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BOLETÍN OFICIAL
DE L_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
p**f"

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este- Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dorñicüío^^Bmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un afio, 72.

tr?- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^^H
vincial: jínea o fracción ,y \u25a0

ídem judiciales-oficiales-. línea o fracción.? i.oqI
ídem particulares y avisos financieros 3tOc|

Los anunciantes vienen obligados al pago del Im
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuntk

sat«;j:;::::j::::::::::;íu:::::::::?sj{::::n::::a::::K::K::::í;

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio : tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 alsemestre, y 100 al.año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

teléfono 63884 apartado 511 Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pes&MHORAS: Mañana: de nueve auna. Taráe: de tres a siete.

¡Arriba España! ¡Viva Franco! a España!¡Vi

GOBIERNO OE U NACIÓN 4.0 La tramitación de las diligen-
cias previas y de carácter urgente, a
que se refieren los artículos 4.0 y6.° de
la Ley de 18 de febrero de 1941', se
ajustará exactamente a los preceptos
de dicha Ley y a las normas conte-
nidas en la Orden de 19 de mayo últi-
mo. Si en el curso-de la investigación
aparecen indicios suficientes para es-
timar que los hechos pueden consti-
tuir delito, se comunicará inmediata-
mente a la Autoridad judicial remi-
tiéndole testimonio de las actuaciones
pertinentes y poniendo a su disposi-
ción a los presuntos culpables, todo
ello a efecto de que el Juzgado Espe-
cial pueda iniciar, sin dilación, la cau-
sa criminal ; esto no obstará para que
se prosigan y terminen las diligen-
cias previas, tanto en su aspecto téc-
nico como en lo relativo al restableci-
miento del tráfico.

va en terrenos aprobados por Real
Orden de 5 de marzo de 1926, para
darlas" en alquiler con promesa de
venta a sus socios beneficiarios ;

ADMINISTRACIÓNCENTRAL

Ministerio del Ejército Ministerio de Industria y Comercio
Considerando que por la visita de

inspección realizada por la Sección
Técnica del Instituto Nacional de la
Vivienda se ha comprobado que las
casas de referencia cuya calificación
se solicita se han ajustado en .un to
do al proyecto aprobado ;

subsecretaría.— asesoría y justicia COMISARIA GENERAL DE
ABASTECIMIENTOS Y TRANS-

PORTESJUSTICIA
ORDEN de 14 de noviembre de 1941

por la que se dispone que, en cada
una de ¡as Capitanías Generales de
la Península, en la de Baleares, en
el Territorio de Marruecos y en cada
uno de los territorios jurisdicciona-
les exentos, se constituya un Juzga-
do MilitarEspecial, exclusivamente
dedicado a la tramitación de todas
las causas criminales que, con mo-
tivo de accidentes ferroviarios, haya

Circular número 246 por la que se fi-
ja un plazo para entrega, por el
productor, de los garbanzos dispo-

Considerando que la Cooperativa
concesionaria del proyecto, y en cuan-
to a la adjudicación de las casas, se
ha ajustado igualmente a las bases
de arrendamiento aprobadas en el ex-
pediente de calificación condicional, y
sus ocupantes reúnen, la condición le-
gal de beneficiarios de casas baratas ;

nibles para la venta
En. virtud de las facultades conferi-

das en Ley de 24 de junio de 1941 y
Decreto de 15 de agosto del mismo
año, esta Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes ha tenido a
bien disponer lo siguiente :

i.° El productor queda obligado a
entregar al Servicio Nacional del Tri-
go la totalidad de los garbanzos dis-
ponibles para la venta, en el plazo
que comprende del día 15 del presen-
te mes al 31 de diciembre de 1941, en
las provincias siguientes : Badajoz,
Córdoba, Cádiz, Huelva, Sevilla,
Jaén, , Granada, Málaga, Almería,
Toledo, Ciudad Real, Albacete, Ali-
cante, Murcia y Cáceres.

Considerando que se han cumplido
todos los requisitos que determinan
los artículos 126 y siguientes del Re-
glamento de 8 de julio de 1922 y de-
más disposiciones legales aplicables al

de incoar la Jurisdicción de Guerra
En virtud de las facultades conce-

bidas por el artículo 7.° de la Ley de
18 de febrero del corriente año (Dia-
rio Oficial número 42), y como am-
pliación, y complemento de las ins-

Madrid, 14 de noviembre de 1941
Camilo Alonso Vega.

(Publicado en el Boletín oficial del
Estado de 18 de noviembre.)

(G. C—4.190)

caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi-
car definitivamente las no casas ba-
ratas de la Cooperativa «Los Rosa-
les», antes Ciudad Jardín, Alfonso
XI, de Chamartín de la Rosa, de es-
ta capital, señaladas con los núme-
ros 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, io, n, 12,

13 v 14 de la manzana primera; 1,

3i 5. 8 y 10 de la manzana segun-
da ; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11 y 12 de la

-manzana tercera ; 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9,
11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 22
de la manzana cuarta ; 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la manzana
quinta ;1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 12,

13, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la
manzana sexta; 3, 47"5, 6, 7, 8, 9, 10,
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la
manzana séptima, y 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
18, 19 y 20 de la manzana octava, del
plano general del proyecto aprobado
por este Ministerio a dicha entidad.

trucciones dictadas por este Ministe-
rio en 19 de mayo último (Diario Ofi-
"al número 115), dispongo :

T-° En cada una de las Capitanías
Generales de la Península, en la de
Baleares, en el Territorio de Marrue-

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 28 de octubre de 1941
(rectificada) por la que se califican
definitivamente de baratas lío ca-
sas construidas por la Cooperativa
de Casas Baratas ((Los Rosales»,
de Chamartín de la Rosa, de esta
Capital.

Todo productor ceos y en cada uno de los territorios
jurisdiccionales exentos se constituirá
Un Juzgado Militar Especial, exclusi-
vamente dedicado a la tramitación de
todas las causas criminales que con
motivo de accidentes ferroviarios ha-
ya de incoar la Jurisdicción de Gue-
rra, con arreglo a la Ley de 18 de
fébrero de 1941.

cias indicadas que no entre:
tidad de garbanzos disnor

las provin-
güe la can-
nibles a la

venta en el \u25a0lazo establecido, queda-
rasujetrj^ila Ley de la Jefatura del
Estado de 16 de octubre del presente
año, por la que se modifica la de 24
de junio del mismo año.

Habiéndose padecido error material
en la publicación de esta Orden, in-
serta en el Boletín Oficial del Estado
de 4 del actual, se reproduce a con-
tinuación debidamente rectificada :

Madrid, 12 de noviembre de 1941.
El Comisario general, Rufino Bel-2-° Por las correspondientes Au-

toridades judiciales se procederá con
'a mayor urgencia al nombramiento
del Juez y Secretario, que tendrán,
respectivamente, la categoría de Jefe
}' de Oficial, y que serán designados
con preferencia entre los adscritos a
'a Comandancia de Ingenieros.

o-° Los Jueces Especiales, además
de cumplir exactamente las obligacio-
nes que como tales les corresponde,

trán

Para superior conocimiento :
Excmo. Sr. Ministro de Industria

limo. Sr. :Vista la instancia del
Jefe de la Cooperativa de Casas Ba-
ratas «Los Rosales», antes Ciudad
Jardín, Alfonso XI, de Chamartín de
la Rosa (Madrid), solicitando califi-
cación definitiva para no casas del
proyecto de 128 ;

y Comercio
Excmo. Sr. Ministro de Agricul-

tura

Lo digo a V. I.para su conoci-
miento y demás efectos.

Para conocimiento :
limo. Sr. Delegado Nacional del

Madrid, 28 de octubre de 1941 S. N. T
'nyestigarán con especial cuidado los
móviles que hayan impulsado a los
delincuentes, comprobarán si éstos
'Orman parte de alguna Organización
°ue tienda a entorpecer al tráfico fe-
rroviario y procurarán averiguar cuan-
tos datos puedan contribuir a evitar

Resultando que las casas de dicho
proyecto fueron calificadas condicio-
nalmente de baratas por Real Orden
de 27 de julio de 1926, con arreglo al
Real Decreto-ley de 10 de octubre de
1924 ;

GIRÓN DE VELASCO Ilmp. Sr. Fiscal Superior de Ta-
sas.

limo. Sr. Director general del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda. limos- Sres. Comisarios de Recur-

sos

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estada de 15 de noviembre-)

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado de 15 de noviembre.)

vos accidentes y las anormalidades del
de transportes por vía férrea.

Resultando que las referidas casas
fueron construidas por la Cooperati- (G. C—4.181) (G. C—4.182)
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Diputación Provincial Comisaría General de Abastecí» dustrias de hoteles, restaurantes, pen-
siones, tabernas, bodegones, etc., ins-

talados con posterioridad a la fecha
de esta orden, subsistiendo la prohi-
bición de servir legumbres secas y

arroz en estos establecimientos,' in-
cluso a en que se sirva de cdmida un
solo plato.

4.
0 Quedan sin efecto cuantas or-

denes se opongan a cuanto se dispo-

ne en la presente Circular.
Madrid, 17 de noviembre de 1941.

El Comisario general, Rufino Bel-
trán.

la siguiente diligencia : «Abasted dade pan hasta el día de....... de 194-.-», estampandoel sello de la Jefatura Provincial delTrigo o de la de almacén, según Wcasos y teniendo en cuenta la canridad total del trigo que tengan reser"vado para su consumo.

de Madrid mientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid
Sección de Fomento

La Comisión Gestora, en sesión de
29 de noviembre pasado, acordó apro-
bar el plan de obras formulado por los
Servicios de Vías y Obras, Agrope-
cuario y Forestal, a virtud de la pro-
puesta-cursada por la Intervención de
Fondos, relativa a la aplicación en
obras de interés en la provincia des-
tinadas a combatir el paro obrero, del
recargo sobre contribución, rústica a
que se refiere la Orden de 15 de sep-
timbre de 1939 ; que se eleve dicho
plan a la aprobación de la Superiori-
dad, según dispone la citada Orden,
y que se prevenga a todos los Ayun-
tamientos de la provincia que, estan-
do decidida esta Diputación, en inte-
rés de los propios Municipios, a rea-
lizar por sí misma las obras de que se
trata y que legalmente han de ser eje-
cutadas con cargo al producto del in-
dicado recargo sobre la contribución
rústica, mediante su capitalización, de-
berán abstenerse, a partir de la fecha
de este acuerdo, de contraer compro-
miso alguno a cargo de tal producto
que no sea indispensable para aten-
der necesidades urgentes.

Lo que para conocimiento de to-
dos los Municipios de la provincia,
se inserta en este periódico oficial.

—
El Secretario, Filiberto López.

Suministro de víveres a los pueblos
de la provincia de Madrid Art. 5.0 Al objeto de evitar posibles averias si se almacena en las casas la harina correspondiente al con"sumo de todo el año, se autoriza alos beneficiarios para desglosar en

cuatro veces por año la retirada delproducto, a aquellos que entreguen deuna sola vez el trigo reservado. Paraello, los Jefes Provinciales del Trigo
extenderán vales parciales hasta anuí
lar la cantidad total del vale entrega-
do por el Jefe de Almacén.

A partir del miércoles, dia 3 del ac-
tual, y de las diez a las trece horas,
todos los representantes de ios Ayun-
tamientos de la provincia de Madrid,
deberán pasarse por la Delegación
Provincial de Abastecimientos, Ma-
yor, 69, a fin de retirar las oportunas
órdenes de entrega para la extracción
de víveres.

Para superior conocimiento :
Excmo. Sr. Ministro de Industria

y Comercio.
Excmo. Sr. Ministro de la Gober-El racionamiento será de cuarto de

litro de aceite, 500 gramos de arroz,
200 gramos de lentejas, 150 gramos
de azúcar, 150 gramos de jabón y
ocho kilos de patatas o buniatos, a ra-
zón de dos kilos semanales.

nación
Para conocimiento :

limo. Sr. Fiscal Superior de Ta- Madrid, 19 de noviembre de 1941El Comisario general, Rufino Bel-
trán.

sas
Para conocimiento y cumplimiento :

limos. Sres. Comisarios de Recur- Para superior conocimientoPara evitar desplazamientos inútiles,
se advierte a todos los Ayuntamien-
tos que deberán abstenerse de enviar
a sus representantes sin previamente
haber remitido los datos siguientes :

Excmo. Sr. Ministro de Industria
y Comercio.Para cumplimiento :

limos. Sres. Gobernadores Civi-
les, Jefes de los Servicios Pro-
vinciales de Abastecimientos y

. Transportes.

sos

Excmo. Sr. Ministro de Agricul-
tura.

Primero. Resumen mensual de
clasificación de cartillas familiares y
colectivas.

Para conocimiento :
limo. Sr. Fiscal Superior de Ta-

(G. C—4.252) sas
Segundo. Resumen numérico de

las personas que hayan reservado para
su consumo cereales panificables, le-
gumbres secas y patatas, conforme fué
ordenado en las circulares de la Co-
misaría General de Abastecimientos
números 222 y 223, publicadas en el
Boletín Oficial de la provincia nú-
mero 252, de fecha 22 de octubre,
ajustadas a los modelos insertos.

Para cumplimiento :
limos. Sres. Comisarios de Recur-

sos e limo. Sr. Delegado Nacio-
nal del S. N. T.

Dirección Técnica de Recursos y
Distribución.

—
Sección : Recursos y

Distribución.
—

Número 86.448. (G.—994)
CIRCULAR NUM. 249

El párrafo segundo del artículo 18
de la Circular 188, no determina el
plazo de validez de los vales de ha-
rina que han de facilitar los Jefes del
Trigo de las cantidades reservadas ;
por ello, y como ampliación a lo que
en la misma se ordena, esta Comi-
saría General ha tenido a bien dis-

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Ayuntamiento de Madrid
Tercero. Autorización, del Alcalde

o Secretario para retirar el número de
fichas individuales correspondientes a
la población censada, para la confec-
ción del fichero de racionamiento.

Instalaciones eléctricas

Secretaría.-
—

Sección de Ensanche La S. A. Hidroeléctrica Española,
domiciliada en esta capital, calle de
Nicolás María Rivero, número 10, so-
licita la autorización necesaria para
establecer una línea eléctrica de alta
tensión, que derivada de la de Naval-
carnero a El Álamo, de la misma So-
ciedad, y actualmente en tramitación,
suministre energía a la finca de don
Fernando Lloret; sita en el término
municipal de El Álamo, con imposi-
ción de servidumbre forzosa de paso
de corriente eléctrica, sobre los pre-
dios atravesados por aquélla, publi-
cándose a continuación de este anun-
cio la nota-extracto del proyecto pre-
sentado.

En cumplimiento de lo que precep-
túa el último párrafo del artículo 5.0
del Reglamento de Hacienda munici-
pal vigente, quedan expuestos al pú-
blico en la Sección de Ensanche de
esta Secretaría, por pla2o de quince
días hábiles, contados desde el si-
guiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el Presupuesto ordinario de
Gastóse Ingresos del Ensanche, apén-
dice y bases complementarias de los
mismos, que han de regir durante el

poner
Madrid, a 2 de diciembre de 1941 .—

P. D. (firmado.)
Artículo i.° Los vales de harina

que los Jefes de Almacén del S. JM. T.
de los lugares de producción, facilitan,
a los interesados que residen' en la
misma provincia donde entreguen el
trigo reservado para el consurño, en
virtud de la facultad que les concede
el Decreto de i'5 de agosto del co-
rriente año, caducarán a los quince
días de la fecha de su expedición.

Art. 2." Los vales que sean expe-
didos para servir la harina en distinr-
ta provincia a la que se entrega el
trigo, deberán ser presentados en el
mismo plazo de quince días en la Je-fatura Provincial del S. N. T. donde
haya de consumirse, de acuerdo con
lo que dispone el referido artículo 18
de la citada Circular.

(G.-996)

Dirección Técnica de Consumo y
Racionamiento.

—
Sección : Avitualla-

miento colectivo.—Número 87.352.
CIRCULAR NUM. 250

Normas sobre composición de Menús,
Tapas y Entremeses en Hoteles, Res-
taurantes, Pensiones, Tabernas, Bo-año 1942

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y a los efectos que
se expresan en la citada disposición.

degones, etc
A partir del día 1.° de diciembre y

hasta nueva orden, se dispone :
Lo que se hace público en virtud de

ío dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que
los que se consideren perjudicados
puedan, presentar sus reclamaciones en
la Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, paseo izquierdo del Hipódromo,
o en la Alcaldía de El Álamo, duran-
te el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del de la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, quedan-
do expuesto al público en esta Jefa-
tura, y durante el expresado plazo,
un ejemplar del proyecto presentado.

Madrid, 26 de noviembre de i94I-7"
El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola.

Madrid, 6 de diciernbre de 1941.
—

P. A. del Sr. Secretario, El Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

1.° Queda rectificado el artículo
1.° y 4.0 de la Circular número
185 de esta .Comisaría, en el sen-
tido de que tanto en la minuta corrien-
te, como en la especial, sólo y exclu-
sivamente podrán figurar, además de
los entremeses para el almuerzo y
sopa para la cena, dos platos que se-
rán los que han de servir en cada co-
mida, sin que se pueda elegir en car-
ta variada, pudiendo sustituir el clien-
te uno o los dos platos de la carta por
pescado de lujo en la misma forma
que determina el artículo 5.0 de la ci-
tada Circular.

(O.—2.848)
Art. 3.0 Como consecuencia de lo

expuesto en los artículos anteriores,
ningún Jefe del Trigo de los lugares
donde ha de consumirse la harina ha-
rán designación de fábrica transcurri-
dos los quince días desde que fué ex-
pedido el correspondiente vale.

Secretaría- Sección de Hacienda
En cumplimiento de lo que precep-

túa el último párrafo del artículo. 5.0
del Reglamento de Hacienda munici-
pal vigente, quedan expuestos al pú-
blico en la Sección de Hacienda de
la Secretaría, por plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, el
Presupuesto de Gastos e Ingresos del
Interior, apéndices, bases complemen-
tarias de los mismos y Ordenanzas de
Exacciones, que han de regir duran-
te el próximo ejercicio de 1942.

Caducado el derecho por el trans-
curso del tiempo indicado, no podrá
volverse a convalidar el mismo.

Art. 4.
0 Teniendo en cuenta que

las Campañas cerealistas empiezan
normalmente en el mes de septiembre,
aquellos beneficiarios de cartillas de
maquila o fábrica que entreguen el
trigo después, de dicho mes, se les
descontará de la primera entrega par-
cial de trigo la cantidad proporcional
de harina al tiempo transcurrido a
razón de 15 kgs. de harina para pro-
ductores residentes en las localidades
de la explotación agrícola y 7,5 ki-logramos para los que residan en. dis-tinta localidad, rentistas e igualado-
res ; todo ello por persona y mes.Las Dependencias del S. N T endonde proceda recoger las cartillas ocupones de pan a cambio del vale deharina para su suministro, consigna-ran en la cartilla de abastecimientos

Siempre que el cliente lo desee se le
servirá un solo plato, además de los
entremeses y postre, cobrándole en es-
te caso el 60 por 100 del importe mar-
cado en el menú corriente o especial.

2° Además de los entremeses y ta-
pas que determina la citada Circular
número 185 en sus artículos 7.0 y 8.°,
podrán servirse huevos cocidos, pesca-
do asado o ahumado y en cualquier
otra forma cuya condimentación nolleve aceite, verduras, tomates crudos,pimientos asados, mojama, huevas dé
pescado, mejillones, almejas, angulas,
bonito y calamares en conserva.

Nota-Extracto
La línea cuya autorización se-soli-

cita partirá del poste número 99 ?e

la de Navalcarnero a El Álamo, aún
en tramitación, continuando en aí'

,
\e*¡

ción recta sobre terrenos de propiedad
particular, en. dirección a la carretera
de Navalcarnero a El Álamo, la que
cruza en el punto kilométrico 5- l6í>'

terminando en la caseta de transtor-
mación situada en las inmediaciones
de aquélla. ,

La longitud total de la línea es d

263 metros, con tensión de servicio
15.000 voltios. Los conductores ser
de cobre de siete milímetros cua
dos de sección, montados sobre pos

Lo que se anuncia al público para
Su conocimiento y a los efectos que
se expresan en la citada disposición.

Madrid, 6 de diciembre de 1941.
—

P. A. del Sr. Secretario, El Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

(O.-2.849)
<"W"M"I-M'M"I»I"M.I.iImIi.I..I..W..i..|..i.M

Administración y venta del
BOLETÍN OFICIAL,calle de
Alcalá, n.* 128, teléfono «38M

3-° Queda terminantemente prohi-
bido el asignar captidad alguna de
artículos intervenidos a las nuevas in-
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a madera creosotada de nueve metros Madrid, a 10 de noviembre de 1941.
Examinadas por este Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políticas,*
constituido por los señores anotados
al margen, bajo la Ponencia del Vo-
cal Magistrado, las diligencias del ex-
pediente seguido contra Francisco
Méndez Aspe, vecino y natural de
Madrid, mayor de edad, casado, ex
funcionario de Hacienda,

Fallamos : Que debemos condenar
y condenamos al expedientado, Fran-
cisco Méndez Aspe, a la sanción de
extrañamiento por un período de diez
años y la económica de pago de diez'
millones de pesetas, que se hará efec-
tiva en la forma dispuesta en la Ley
de 9 de febrero de 1939, en relación
con el Código Penal común, adoptan-
do para ello las. medidas pertinentes.
Notifíquese al inculpado por medio de
edictos, que se publicarán en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de la
provincia.

ello las medidas pertinentes. Notifí-
quese por medio de edictos en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de la
provincia.

diante edictos que se insertarán en los
Boletines Oficiales del Estado y de lade altura

Relación de propietarios presentada

Doña Martina Camino.
Don Nicolás González Orgaz.

provincia

Así por esta nuestra sentencia vo-
tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Manuel

Giménez-Ruiz, Fermín Lozano, Al-
fonso Senra.

Así por esta nuestra sentencia vo-
tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Manuel

Giménez-Ruiz, Fermín .Lozano, Al-
fonso Senra.

Es copia :
El Ingeniero Jefe,

Francisco García de Sola
(O—2.841)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a los familiares del inculpado,
expido el presente, con el visto bueno
del señor Presidente, en Madrid, a
24 de noviembre de 1941.

—
Antonio

Carrasco Cobo. —Visto bueno : El
Presidente (firmado).

Y para que conste y sirva de notifi-r
catión a los familiares del inculpado,
expido el presente, con el visto bueno
del señor Presidente, en Madrid, a

24 de noviembre de 1941.
—

Antonio
Carrasco Cobo.

—
Visto bueno : El

Presidente (firmado).

Dirección General de la Guardia
Civil

(G. C-4.359)
ANUNCIO (G. C—4.358)

Teniendo necesidad de proveerse de
lazos de seguridad, para el servicio de
este Instituto, se anuncia nuevo con-
curso para dicha provisión.

Las ofertas, que se harán en un pla-
zo de quince días, a partir de la fe-
cha de la publicación, deberán pre-

sentarse en la Jefatura de Armamen-
to de la Guardia Civil, en Lista, nú-
mero 38, donde se .encuentran los
pliegos de condiciones.

—
El Coman-

dante-Secretario, Zabal.

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POL1-JUZGADO INSTRUCTOR PRO-

VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUMERO 2,

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Madrid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente número 1.177-D., seguido con-
tra José Fernández Aira, se ha dic-
do auto con esta fecha, cuya parte dis-

DE MADRID
Don, Enrique Amado y del Campo,

Así por esta nuestra sentencia vo-
tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —

Manuel
Giménez-Ruiz, Fermín Lozano, Al-
fonso Senra.

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor Pro-
vincial de Responsabilidades Políti-
cas número 2, de Madrid,
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente «de
responsabilidades políticas contra Pe-
dro Medina Bujedo, de cuarenta años
de edad, odontólogo, vecino de Ma-
drid, en virtud de haberlo acordado el
Tribunal Regional de esta Jurisdic-
ción ;por lo que, todas cuantas per-
sonas tengan conocimiento de cuál
haya sido la conducta política y social
de mencionado inculpado, antes o des-
pués de la iniciación del Glorioso Mo-
vimiento Nacional, así como cuáles
sean los bienes de su pertenencia, es-
tán en la obligación de ponerlo en co-
nocimiento de este Juzgado o del co-
rrespondiente al que tenga su domici-
lio el declarante ; haciéndose saber,
además, que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia del
presunto responsable, detendrán la
tramitación ni fallo del expediente.

positiva dice
Madrid, 2 de diciembre de 1941.

(O.—2.840)
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a los familiares del inculpado,
expido el presente, con el visto bueno
del señor Presidente, en Madrid, a;

24 de noviembre de 1941.
—Antonio

Carrasco .Cobo.
—

Visto bueno : El
Presidente (firmado).

<(Se acuerda : Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan, y puedan,
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de

PROVIDENCIAS JUDICIALES
IUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

(G. C—4-357) defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Tribunal
y del Juzgado instructor, librándose
las oportunas órdenes al efecto.

—
Lo

acordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.

—
M. G.

Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados).»

DADES POLÍTICAS

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juez
instructor provincial de Responsa-

biUdadesJPoHticastuhner^i^deMadridS

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID
Por haber satisfecho totalmente la

sanción de dos mil pesetas que le. fué
impuesta por este Tribunal a Cecilio
Retana Retana, en. sentencia de fecha
iide octubre de 194I) con motivo de
expediente de responsabilidad civil,ha
recobrado dicho inculpado la libred^|
posición <lc sus biem¿¡^^^^^^^M|

igo saber : Que
foor acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de es-
ta Jurisdicción, fecha 22 de, junio de
1940, se instruye en este Juzgado de
mi cargo expediente de responsabili-
dad política contra :

Y para que sirva de notificación a
los herederos del inculpado, José Fer-

nánde^Aira^e hace público por el
[publicará en el Bo-

anrovincia de

que se hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
58 de la ley de Responsabilidades Po-
líticas.

Dado en Madrid, a 1 de diciembre
de iq^.—P. s. M., ElSecretario (fir-
mado). —El Juez instructor, Enrique

Luis Zulueta y Escolano, de sesen-
ta y dos años de edad, natural de Bar-
celona, hijo de Juan Antonio y de
Dolores, casado, catedrático, vecino
de Madrid, con domicilio en la calle
Maestro Ripoll, número 24, y actual-
mente huido en el Extranjero.

presente, que se
letin. Oficial d

Amado Dado en Madrid, a 25 de noviembre
de 1941.

—
El Secretario, Antonio Ca-

bueno: El Presidente

drid

Madrid, a 27 de noviembre de 1941.
El Secretario, Antonio Carrasco.

—
Visto bueno :El Presidente (firmado).

(G. C .—4.427)

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLl-

(firmado)

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración, cuantas per-
sonas puedan indicar la existencia de
bienes a aquél pertenecientes y actua-
ción político-social, antes y después
del 18 de julio de 1936, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este
Juzgado, sito en esta capital, calle de
Ayala, número 52, o ante el de Pri-
mera instancia o Municipal del domi-
cilio del declarante, los cuales me re-
mitirán las declaraciones directamen-
te, el mismo día que las reciban ;y
que ni el fallecimiento, ni la ausen-
cia, ni la incomparecencia del presun-
to responsable, detendrá la tramita-
ción ni el fallo del expediente.

(G. C—4.426) (G. C—4.360)
TICAS DE MADRID

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

Don Carrasco Cobo, becre-
\u25a0 rio del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Madrid,
[Certifico :Que por este Tribunal, y
en el expediente num- 548-D., segui-
rlo rontra Benito Pabón Suárez Ur-

JUZGADOS MILITARES
TICAS DE MADRID

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre- REQUISITORIAS
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Madrid,
Certifico :Que por este Tribunal, y

en el expediente núm. 547-D., seguido
contra Guillermo Díaz Doín, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice así :

fUZGADO EVENTUAL NUM. ig

Dolores Pérez y Pérez dMbina, se ha dictado sentencia, cuye en-
Terán,

cabezamiento y parte disposith
la Compañ Te-que fué empleada c

lefónica, residiendo en Madrid, en la
Sentencia num 750 m. ic comparecerá

Presidente, don Manuc
Milita Eventual nú-

Sentencia núm. 752 Giménez-Ruiz ; Vocales, don Fermín
Lozano y don Alfonso Senra.

—
En

Madrid, 'a 10 de noviembre de 1941.
Examinadas por este Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políticas,

constituido por los señores anotados
al margen, bajo la Ponencia del Vo-
cal Magistrado, las diligencias del ex-
pediente seguido contra Benito Pabón
Suárez Urbina, vecino de Madrid, de
cuarenta años de edad, viudo, abo-

Señore
mero

—P mont num. 2
—

Señores : Presidente, don Manuel
Giménez-Ruiz ;Vocales, don Fermín
Lozano y don Alfonso Senra-

—
En

Madrid, a 10 de noviembre de 1941.
Examinadas por este Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políticas,
constituido por los señores anotados
al margen, bajo la Ponencia del Vo-
cal Magistrado, las diligencias del ex-
pediente seguido contra Guillermo
Díaz Doín, vecino de Madrid, mayor
de edad, casado, ex oficial de Co-
rreos,

el plazo de días de publicada. la

presé n te Ivirtiéndola que de no efec-
ada en rebeldía

Madrid, 29 de noviembre de 1941
El Juez instructor, C. Múzquiz.

(G. C—4-366)

tuarlo será de
jcwierioviembre de 1941.

Buez instructor (fir-
Madrid

El Comandant
mado).

(B.—5.209)

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 27T1CAS DE MADRID
Carlos Martínez Sarracín, de vein-

tiséis años, natural de Barcelona, me-
cánico, que vivió en Marqués de Za-
fra número 9, deberá comparecer an-
te este Juzgado en el plazo de setenta
y dos horas, a partir de la publicación
del presente edicto, por interesarse asi

en el procedimiento que instruyo cor*

el número 504. _
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

El Coronel Juez (firmado).
(B-—8.208)

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre- gado,
Fallamos : Que debemos condenar

ycondenamos al expedientado, Benito
Pabón Suárez Urbina^a la sanción
de extrañamiento por un período de
tiempo de diez años y la económica de
pago de quinientas mil pesetas, que
se hará efectiva en la forma dispuesta
en la Ley de 9 de febrero de 1939, en
relación con. el Código Penal común,
adoptando para ello las medidas perti-
nentes. Notifíquese al inculpado me-

tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Madrid,
Certifico :Que por este Tribunal, y

en el expediente núm. 438-D., segui-
do contra Francisco Méndez Aspe, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice así :

Fallamos : Que debemos condenar
y condenamos al expedientado, Gui-
llermo Díaz Doín, a la sanción de
extrañamiento por un período de diez
años y la económica de pago de cien
mil pesetas, que se hará efectiva en
la forma dispuesta en la Ley de 9 de
febrero de 1939, en relación con el Có-
digo Penal común, adoptando para

Sentencia núm. 751
Señores : Presidente, don Manuel

Giménez-Ruiz ; Vocales, don Fermín
Lozano y don Alfonso Senra.

—
En
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JUZGADO EVENTUAL NUM. 27 En Madrid, a 29 de noviembre de
194 1.

—
El Secretario (firmado). —

Vis*
to bueno :El Coronel Juez instructor,
Pruna.

gión, con el nombre de Juan Anaya
Salgado, se le cita para que en el tér-
mino de diez días, a partir de la pu-
blicación de esta requisitoria, se pre-
sente ante don Santiago Alberti Cres-
po, Comandante de Infantería, Juez
titular del Juzgado Militar Eventual
número 17, sito en Piamonte, 2, se-
gundo, y de no hacerlo se le decla-
rará rebelde y le parará el perjuicio
a que haya lugar.

dera (Asturias), hijo de Franc¿Tde Esperanza, con domicilio Pni
y

lie de la Ilustración, núm 7 l7- Ca"

do residido también en l'a oait!n"

Norte, núm. 17, de cuya fíl**
portero, comparecerá, en el térm ?'de treinta días, a partir de la fech?fpublicación de la presente requiJ?
ná, ante el Juzgado Eventual de P
sioneros de esta Plaza, sito en el na"seo del Prado, 6. pd~

Roberto Guillemot Soler, teniente
que fué del ejército rojo, comparece-
rá ante este Juzgado en el plazo de
setenta y dos horas, a partir de la pu-
blicación de este edicto, por interesar-
se así en el procedimiento que con el
número 360 instruyo.

(G. C—4.396) (B.—8.246)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
Madrid, 27 de noviembre de 1941El Coronel Juez (firmado).

El Juez militar del Juzgado Militar
Eventual núm. 30, de esta Plaza, sito
en la calle de Piamonte, núm. 2, cita
de comparecencia ante el mismo, en
el plazo de quince días, a contar des-
de la publicación de la presente, a Fé-
lix Pérez de la Manga Martínez, ad-
virtiéndole que de no comparecer ni
alegar justa-causa, le parará el perjui-
cio correspondiente.

(B.—8.207)
Madrid, 29 de noviembre de 1941'-

El Comandante Juez instructor, San-
tiago Alberti.

Madrid, 27 de noviembre de ioitEl Coronel Juez instructor (firmado)
(G. C.—4.367) (B.-8.178)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Hernández Alvarez (Ernesto), de

veinticuatro años de edad, electricista,
que tuvo su domicilio en -la calle deLagasca, número 130, comparecerá en
el término de quince días ante el se-
ñor Juez instructor del Juzgado Mili-
tar Eventual número 24, de esta pla-
za, sito en Piamonte, número 2, para
responder a los cargos que se le ha-
cen en la causa número 1.222; bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

(B.—8.188)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Don Luis Miranda Núñez, Teniente

UZGADO EVENTUALBRjt^

SIONEROS
Madrid, 30 de noviembre de 1941-

—
El Comandante Juez instructor (fir-
mado).

Coronel de Infantería, Juez del Juz-
gado Eventual número 3, de esta
plaza,

Ante el Juzgado Eventual de Pr¡sioneros de esta Plaza, sito en paseo"
del Prado, núm. 6, comparecerán enel plazo de^ treinta días, a partir dela publicación de la<misma, y para losefectos de notificación, los indivi-duos de la presente relación, y de nohacerlo así, serán declarados re-beldes ;

(G.C .—4.401) (B.-8.251)
Por medio del presente cita a don

Javier Martínez., que vivía en la ca-
lle del Maestro Lasalle (C. Albéniz), a
fin de que se presente ante este Juz-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
El Juez militar del Juzgado Militar

Eventual núm. 30, de esta plaza, sito
en la calle de Piamonte, núm. 2, cita
de comparecencia ante el mismo, en el
plazo de quince días, a contar desde
la publicación de la presente, a Ro-
mán Moreno y Agustín Escobar, que
fueron policías durante la dominación
marxista, advirtiéndoles que de no
comparecer ni alegar justa causa les
parará el perjuicio correspondiente.

Madrid, -26 de noviembre de 1941.El Secretario (firmado). —
El Teniente

Coronel Juez militar (firmado).

gado a prestar declaración en el pía-
J zo improrrogable de quince días, con-
!tando desde la fecha de la publicación
Idel presente edicto.

Joaquín Rodríguez Gálvez, deveintiocho años, casado, dependiente
de comercio, vecino de Madrid.

(B.—8.196)
Luis Miranda Núñez

JUZGADO EVENTUAL NUM. 19 (G. C-4.265) (B.-8.135) «Alegría», de cincuenta y seis anol
casado, actor ambulante, natural dé
Madrid.

alias
El Juzgado Militar Eventual núme-

ro 19, de esta Plaza, sito en Piamon-
te, 2, cita por medio de la presente a
Tiburcio Torres Sanz, de veintiocho
años, natural de Vallecas, fontanero,
hijo de Antonio y Dominga, para que
se presente en. el plazo de cinco días,
a partir de la aparición de la presente
requisitoria ;advirtiéndole que de no
comparecer será declarado en rebeldía,
parándole el perjuicio a que haya lu-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Don. Luis Miranda Núñez, Teniente

Coronel de Infantería, Juez Militar
del Eventual número 3, de esta
plaza, ».

Rafael Corunichi Dafolgueira, de
veinticuatro años, soltero, electricis-
ta, hijo de Rafael y de Nicolasa, veci-
no de Madrid.

Madrid, 29 de noviembre de 1941.El Comandante Juez instructor (fir-
mado).

(G. C —4.41 1) (B.-8.247) Por el presente cita, a fin de que
comparezcan ante este Juzgado para
prestar declaración, a don José Pérez
Povedano, Delegado de Falange Es-,
pañola Tradicionalista y de las J. O.
N. S. ; don Enrique Gutiérrez de
Alies, Delegado de la Policía guber-
nativa, y a don. Antonio Villar Santa
María, Teniente ; todos ellos pertene-
cientes a la Comisión Clasificadora de
Prisioneros número i, de Chamberí,
y cuyo domicilio se ignora, el día 4de diciembre próximo^ilasdiezho-
ras del mismoH

Santiago Velasco Salcedo, de vein-
tinueve años, casado, mecánico, hijo
de Juan y de Julia, vecino de Ma-
drid-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 9
Por la presente se llama y emplaza I

a Fernando Iglesias Fernández, de/
veinticuatro años, soltero, natural de
Buenos Aires, estudiante de comercio,
hijo de Juan y Carmen, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Mi-
guel Ángel, número 18, para que en.
término de cinco días comparezca an-
te el Juzgado Militar Eventual núme-
ro 9, sito en Ramón y Cajal, 5, a fin
de practicar diligencias acordadas,en
el sumarísimo seguido contra el mis-
mo con el número 22.253 ;prevenido"
que de no verificarlo será declarado
en rebeldía.

gar Ramón Vidosa Fenero, de cuaren-
ta y ocho años, casado, maestro de
obras, hijo de Romualdo y de Cres-
cencia, vecino de Madrid.

Madrid, 29_.de noviembre de 1941El Comandante Juez (firmado).
(B.—8.192)

Madrid, 25 de noviembre de 1941El Coronel Juez instructor (firmado)JUZGADO EVENTUAL NUM. 19
El Juzgado Militar Eventual núme-

ro 19, de esta Plaza, sito en Piamon-
te, 2, cita a Manuela Lobo Pocigas,
de treinta ycuatro años, viuda, pana-
dera, natural de Peñalba de San Es-
teban (Soria) ; a Gloria Suárez Ra-
mos, de sesenta y nueve años, viuda,
portera ; a Bernardina García Pere-
chano, de cincuenta y ocho años, ca-
sada, natural de Cubillo (Guadalaja-
ra); a Angelita González, y a Víctor
Sánchez Bravo, de treinta y siete
años, casado, hijo de Víctor y Be-
nita ; advirtiendo a todos, ellos que,
de no comparecer en el plazo de cinco
días, a partir de la publicación de la
presente, serán declarados en rebeldía,
parándoles el perjuicio a que haya
lugar.

(G. C—4.350) (B.-8.185)

Luis Miranda Núñez Banco de España
(G. C.

—4.264) (B.—8.136)

Habiéndose extraviado el extracto
de inscripción de acciones de este
Banco en clase de libre disposición,
comprensivo de tres acciones, núme-
ros 226.098 a 100, de fecha 28 de oc-
tubre de 1914, a favor de doña Felisa
Sáenz de Tejada e Ibáñez, casada con
don Enrique Villalobos, se anuncia al
público por segunda y última vez, pa-
ra que, el que se crea con derecho a
reclamar, lo verifique dentro del pla-
zo de un mes, a contar desde el día
23 de noviembre de 1941, fecha de la
publicación del presente anuncio, que
se inserta en el periódico oficial Bo-
letín Oficial del Estado y dos diarios
de esta capital, según determinan los
artículos 4.0 y 41 del Reglamento vi-
gente de este Banco ;advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción, de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado de dichos extrac-
tos, anulando los primitivos yquedan-
do el Banco exento de toda responsa-
bilidad.

BURGOS
Madrid, 25 de noviembre de 1941.;

El Coronel Juez instructor (firmado).:
(B.-8.250)

Por la presente se cita y emplaza, a
tenor de lo prevenido en el artículo
386 del Código de Justicia Militar, a
Fernando Martín Antón, para que-,comparezca en el plazo de ocho días,
contados a partir de la publicación dela presente requisitoria, ante este Juz-gado, sito en la planta baja del Pala-
cio de la Audiencia de esta ciudad,
con el objeto de notificarle la resolu-ción recaída en el sumarísimo núme-ro 276 de 1936.

JUZGADO NUMERO 10

Alvarez de la Concha y González)
de Candamo (Alvaro), de Veintiocho
años de edad, soltero, abogado, hijo
de Alvaro y de Elisa, natural de Gi-
jón (Oviedo), y domiciliado en esta
capital, calle de Amaniel, número 3,'
piso primero, procesado en sumario
número 185, de 1941, por 'robo en la'
Universidad Central, y que, al pare*cer, se encuentra enrolado en la Di-'
visión de Voluntarios Españoles que
lucha en. Rusia, comparecerá en téw
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 10, Secretaría deíLicenciado don Cándido García Caa-mano, con objeto de notificarle el autode procesamiento, recibirle declara-ción indagatoria y ser reducido a pri-
sión ¡apercibido que de no verificarloserá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere" lugar.

Madrid, 27 de noviembre de 1941.El Secretario, P. S. (firmado).— Vis-to bueno :El Juez de instrucción, Juan'A. Pacheco.

Madrid, 29 de noviembre de 1941El Comandante Juez (firmado).
(B.—8.191)

Burgos, 25 de noviembre d e 1-941El Juez de ejecuciones (firmado).
(G. C.—4.348) (B.—8.183)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 14
Gabriel Boyerizo, que trabajaba en

la Plaza de Madrid, Recauchutados
«Zas», sito en la calle de Alberto
Aguilera, que por el año 1939 marchó
a Santander, y cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, deberá compare-
cer en este Juzgado Eventual núme-
ro 14, sito en la calle de Piamonte,
número 2, ante el señor Instructor,
Coronel de Infantería don Juan Pru-
na Fernández Flórez, en el plazo im-
prorrogable de quince días, al objeto
de prestar declaración, advirtiéndole
que de no verificarlo así dentro del
plazo marcado a partir de la publica-
ción de la presente orden, será decla-
rado rebelde, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 664 del Código
de Justicia Militar.

JUZGADO NUMERO 17Hidalgo (Antonio), De Pedro Ay-lagas (Antonio) y Galán (Alfredo)policías rojos todos ellos, comparece-
rán en el término de quince días, an-te el Comandante de Infantería y Juezdel Juzgado Militar, núm. 17, deís-ta Plaza, bajo apercibimiento que deno efectuarlo, serán declarados en re-beldía.

Madrid, dos de diciembre de mil
novecientos cuarenta y uno.

El Secretario general,
Alberto de AlcocerMadrid, 25 de noviembre de 1941.

mado)
,ma

6 JUCZ instruct or (fír- (A.—1-2.532)

(B.—8.201)
(G. C.—4.343) (B,—8.i79)

[UZGADO EVENTUAL NUM. 17Jesús Martín Moreno, el cual fuéegionano de la 5.- Bandera de la Le-

JUZGADO EVENTUAL DE PRT. SIONEROS
José Justo Menéndez Escalada decuarenta años, casado, natuTal de' Rt

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a

XELEFONO 53202


